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Atendidas las facultades otorgadas por el punto “6. Otros” párrafo final de las Bases de 
Postulación de la Convocatoria Programa de Fomento Productivo “ORGULLO 
CHILENO, LA RUTA PARA EXPORTAR SERCOTEC”, en el siguiente sentido: 

Para el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad dispuestos en el punto 1.4 letras 
f), g), h), i), j) y k) de las Bases de Convocatoria, los que se describen y precisan en el 
Anexo N° 1, los medios verificadores podrán ser enviados mediante correo electrónico 
hasta las 15:00 horas del día 7 de diciembre de 2021, por todos aquellos postulantes 
que hayan enviado correctamente su postulación. 

La información antes descrita deberá ser remitida dentro de plazo al correo electrónico: 

orgullo.chileno@sercotec.cl 

 
 
 
 
En todo aquello no modificado rigen íntegramente las bases de convocatoria que 
por el presente acto se modifican. 
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